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deelavB lezu* otíeiaú y aaientlco el de 1*1 
>£brposjcion8B eñcisles, cnalqaier» qae sea su 
Srígen, pablioadM en la Gaceta de Manila, poi 
io «anto eerán obligatorias en sn camplinjiecto, 

(B^gr ior Dtartto dt gOát Febrero d* m i ) . 

Serán eaacrltores forsosee A la Gaceta todos 
io« pueblos del Archipiélago erigidos eivilmente 
pagando sn importe los qae paedan, y eupliendo 
per los demás los fondos de las respectivai» 
fpoviacias. 

(&*al órd** de S6 de Setiembrt dé 19ST). 

R E A L AUDIENCIA D E MANILA. 
Secretaria. 

E l limo. Sr. Presidente de esta Real Audien
cia accediendo á lo solicitado por D. Eduardo 
A ules Gárriga, se ha servido disponer se dé 
al mismo de alta en la matricula de Abogados 
de este Superior Tribuna!, autorizándole para 
ejercer la profesión con residencia en la Capital. 

Lo que de órden de S. S. [., se publica para 
general conocimiento. 

Manila 22 de Diciembre de 1885.—Andrés 
Avelino del Rosario. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE MANILA. 
Debiend» foguearse los reclutas del Batallcm de 

logeiiieros de esta guaroicioa el dia 28 del corriente 
mes de seis á ocho de su mañana, en la playa de 
Santa Lucia, disparando en dirección al mar al punto 
mas despejado entre Malate y Cavite, se hace sa
ber para evitar accidentes desagradables. = Manila 24 
de Diciembre de 1885.=De órden de S. E.=E1 
Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, 
José Pregó. 3 

Marina. 
AVISO A L O S N A V E G A N T E S . 

Núm. 29. 
DIRECCION D E HIDROGRAFIA. 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derrote
ros correspondientes. 

MAR BALTICO. 
Suecia. 

Valizamiento de los canales del Archipiélago 
de Estocolmo. (A. H. núm. 24(134. París 1885). 
Conforme á las reglas establecidas para el va
lizamiento de los canales de las costas de Sue
cia, todos los canales del Archipiélago de Es
tocolmo, cuya dirección principal esN-S. ten
drán en su parte E . perchas rojas con escobas 
y perchas sencillas, negras, en su parte O. To
dos los canales cuya dirección es E-O., tendrán 
perchas con escobas en su parte N. y en la 
del S. perchas sencillas. 

De este modo quedarán valizados los siguien
tes canales cuya dirección principal es N-S. 

E l Landsortsleden, de Landsort al Kanholms-
iiord y al Vindosírom; el Hufvudskarsleden, 
desde el mar, próximo á Hufvudskar, al Jung-
íruíiord; el G-ustafsbergsledeu; el Husaroleden, 
del Kanholmsfiord al Furusundsleden; y el 
Arhormaleden, de Kapeliskar al mar próximo 
á Simpnasklubb. Los buques que se dirijan al 
N. deben dejar á estribor las perchas con es
coba y las perchas sencillas á babor. 

Los canales siguientes, cuya dirección prin

cipal es E - C , se valizarán también del mismo 
modo. 

E l Sandhamnsleden, el Soderarmsleden y el 
Furusundslederna. Los buques que se dirijan 
al O. deben dejar las perchas con escoba á 
estribor y las perchas sencillas á babor. 

En oposición á estas reglas, algunos trozos 
de los canales desde el Sandhamnsleden y el 
Furusundslederna hasta Tralhafvet por el Kod-
fupet, frente Vaxholm y por el Tenssuud, á 
causa de las sinuosidades é innumerables cam
bios de dirección del canal, se encuentran va
lizados hace tiempo de tal suerte que las per
chas con escoba y las que de ella carecen, se 
encuentran á veces en el mismo lado. Para 
que esto cese, cuando se abra la navegación, 
en la primavera de 1885, el canal, desde Kod-
jupet hasta Honsholm, por dentro de Teaosund, 
se valizará de manera que para ir á Estocol
mo, procediendo del B., se dejen por estribor 
las perchas con escoba y por babor las senci
llas, cuando la dirección principal sea E - O . 

Carta número 799 de la sección I I . 

MAR D E L N O R T E . 
Alemania. 

Luz del Knock, Ems. (A. H , núm. 24il35. 
París 1885). El 25 de Febrero habrá dejado 
de encenderse 1H luz del Knock (véase aviso 
núm. 138 de 1884), sustituyéndose con otra 
provisional blanca, visible en todo'el horizonte 
y colocada á 7 metros al S. de la antigua, 
pero á la misma altura. 

Carta núm. 45 de la sección II . 

Paises-Bajos. 
Boya de gas, próxima al Hoek de Holland. 

(A. H., núm. 24il86. París 1885.) L a boya de 
silbato fondeada al Hoek de Holland (véase 
aviso núm. 74 de 1883) se ha retirado el 24 
de Febrero de 1885, reemplazándose por una 
boya de gas, roja y blanca de gran tamaño, 
que exhibe una luz blanca, de variable inten
sidad, elevada 3m,5 sobre el mar y visible á 
7 millas de distancia. 

Situación: 52° 0' 12" N. y 10° 12' 19" E . 
Carta número 44 de la sección 11. 
Señales de marea del Hoek de Holland. (A. 

H. , núm. 24(137. París 1885.) Las señales de 
marea que se hacen en el Hoek de Holland, 
á puesta de sol, se modificarán del modo s i 
guiente desde el 15 de Marzo de 1885. 

Cada señal indicará 1ra,8 más de profundi
dad que anteriormente: la señal que en la ac
tualidad corresponde á 3™,2 de profundidad, 
indicará desde el 15 de Marzo de 1885, 5 me
tros, v así sucesivamente (véase Aviso núm. 61 
de 1883). 

Carta número 44 de la sección II. 

[ OCEANO PACIFICO S E P T E N T R I O N A L . 
Nicaragua. 

Arrecife Industrria. (A. H., número 24[139. 
! París 1885). E l buque hidrógrafo de los Estados-
i Unidos «Ranger,» sondó en un espacio de cerca 
| de 5 millas cuadraos buscando la roca l a -

dustria, (señalada en 1877 por 12° 4' 45" N. 
j y 80° 31' 6" O.) sin discubrir ningún indicio 
j de bajo en las proximidades de esta situación. 
| Por 12° 8£ 40" á 1[% milla de tierra, hay un 
r bajo con 3,Q,5 y muy cerca una roca á flor 

de agua con grandes fondos entre la tierra 
y este peligro. 

Carta numero 43 de la sección VI. 
Madrid 11 de Marzo de 1885.—El Director, 

Ignacio García Tudela. 

Anuiidos oficiales. 
T R I B U N A L DE C U E N T A S DE FILIPINAS. 

Secretaría. 
Por el presente y en virtud de acuerdo def 

Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. José 
del Nido y Segalerba y D. Guillermo Luis de 
Conde y Fernandez, sus apoderados ó herede
ros si hubiesen fallecida, para que dentro del 
término de diez días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la «Gaceta oficial», 

j comparezcan en esta Secretaría general, á ob
jeto de recoger y contestar el pliego de cali
ficación del reparo núm. 1 que ha ofrecido en 
el examen de la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, correspondiente al 5.° trimestre de 
1883-84; en la inteligencia que de no verifi
carlo dentro del espresado plazo, se dará al 
espediente el trámite que corresponda, parán
dole el per uicio que haya lugar. 

Manila 21 de Diciembre de 1885.—El Secre
tario general, Enrique Linares. 1 

Por el presente y en virtud de acuerdo del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 1.a de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. José 
del Nido y Segalerba y D. Gruillermo Luis de 
Conde y Fernandez, sus apoderados ó herede
ros si hubiesen fallecido, para que dentro del 
término de ocho dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la cG-aceta oficial», 
comparezcan en esta Secretaría general, á 
objeto de recoger y contestar el 2.° pliego de 
reparos deducidos en el exámen de la cuenta 
del Tesoro de dicha provincia, correspondiente 
al quinto trimestre de 1883-84; en la inteli
gencia que de no verificarlo dentro del espre
sado plazo, se dará al espediente el trámite 
que corresponda, parándole el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 21 de Diciembre de 1885.—El Secre
tario general, Enrique Linares. 1 
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ADMINISTRACION C E N T R A L D E RENTAS, 
PROPIEDADES Y ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

El dia 2 de Enero de 1886, á las diez de sa mañana, y ante la Janta nombrada 
al efecto que se reunirá en la Administración Central de Rentas y Propiedades, si
tuada en el edificio llamado antigua Aduana, tendrá lugar la venti en concierto pú
blico, de las distintas clases de papel, que existen en los Almacenes de Arroceros, 
procedentes de las suprimidas fábricas de tabaco, sujetándose el acto á las condicio
nes que aparecen en el siguiente pliego. 

Manila 22 de Diciembre de ISSS^Franoisco A. Santisteban. 
Pliego de condiciones que forma esta Administración Central de Rentas y Propiedades, 

para eisgenar en concierto público, diferentes clases de papel que existen en los 
Almacenes de Arroceros. 
1. a La Hacienda vende en concierto público las existencias de diferentes clases de 

papel, nrocedentes de las suprimidas Fábricas de tabaco, en lotes y en la forma que 
detalladamente espresa el estado inserto á continuación de este pliego. 

2. a Los tipos para abrir postura al papel contenido en cada lote, serán reserva
dos, basta el acto de! concierto, y se fijarán por la autundad superior ea pliego cerrado, 
que se exhibirá en el mo-nento de declararselabierta la licitación, y cuyo pliego será 
iibierto por el Sr. Presidente después de leidas las proposiciones que se presenten, 

¿.a Las proposioionss se baria á uno ó m ŝ lotes y en las mismas se espresará 
el nú ñero ordinal de los lotes que se desee adquirir, cuya espresion se hará también 
en el sobre de cada pliego. 

4. a El pago del papel se efectuará eu la Tesorería general y en metálico, dentro 
de los tres dias siguientes á la adjudicación. 

5. a La entrega del papel, se bará dentro de los cinco dias siguientes, al en que 
se hubiese Terifioado su pago en la Tesn-ería. 

6. a Ei artículo que la Hiciendi tnti de enagenar se halla depositado en los 
Almacenes de primaras materias, situados eu Arroceros, y las personas que deseen 
adquirirlo ó tomar parte en la licitación, pueden exminarlo y reconscerlo eu el 
propio Almacén, en horas hábiles de oficina, bien entendido que la Hacienda vende 
dicho efecto en las condiciones en que se halla y acerca de su buen ó mal estado no 
se admitirá reclamación alguna. 

7. a El concierto tendrá lugar eu la Administración Central de Rentas y Propie
dades, sita eu el edificio llamado antigua Aduana, el dia que tenga á bien señalar el 
Excmo. Sr, Intendente general de Hicienda, ante la Junta nombrada al efecto que se : 
compondrá del Jefe, Interventor y del Oficial del Negociado de la propia Administra- \ 
cion, funcionando este como Secretario. 

8. a Las proposiciones se presentarán al Presidente de la Junta estendidas con 
arreglo al modelo que aparece al final de este pliepo firmadas y en pliego cerrado, sin | 
cuyos requisitos no serán admitidas. En el sobre se indicará el nombre ó la razón social 1 
del proponeote, dichas proposiciones estarán redactalis en paoel de sello tercero y 

la oferta que en ellas se haga, se espresará eu guarismo y en letra clara y legible 
por pesos y céntimos, 

9. a A la hora designada se abrirá la sesión y según se reciban los pliegos el 8r. 
Presidente les dará número ordinal; trascurridos diez minutos na se admitirán mas 
pliegos, dándose principio á la apertura y escrutinio de los que se hayan presentado, 
leyendo el Sr. Presidente en alta voz las proposiciones, cuya adjudicación se hará 
á los autores de las que fuesen mas ventajosas. Una vez presentados los pliegos no 
podrán ser recogidos ó retirados. 

10. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean las mas ventajo-, 
sas, se abrirá licitación verbal por un corto término que fijará el Sr. Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose e! remite al que mejore su propo
sición. En el caso de que ninguno haga mejor postura se hará la adjudicación en 
favor del que pida mayor número de lotes, y en igualdad de circunstancias, en 
favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

11. En todos los casos será obligación de los licitadores adquirir los lotes qua 
deban adjudicarse á su favor, con arredo al presente pliego de condiciones, 

Manila 18 de Diciembre de 1885,—Francisco A. Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta del concierto público. 
E l que suscribe se compromete á adquirir los lotes números ofreciendo por 

el número pfs . . . por el número pfs y (asi los demás) 
con sujeción á las condiciones que abraza el pliego de su razón, publicado en la 
O aceta de (tal dia) 

Fecha y firma del interesado. 

Estado demostrativo de las distintas clases de papel, que existen en los Almacenes de 
Arroceros, procedentes de las suprimidas fabricas de tabaco, y que se ofrece á la 
venta en el concierto público, que lia de celebrarse el dia 2 de Eiero próximo. 

o» ; 
o : 

j Número de pliegos de cada 
: Número de gruesas y picos de i " ¡ 

Clases. que se componen. i Gruesa. i Pico. 

! Papel paja de arroz. . i 120 gruesas 3896 canales, j 9264 canales.: » 
: Id. color rosa i 22 picos 1748 pliegos. , • » » • 9216 pliegos. 

Id. id. id. amarillo. . i 50 id. 3700 id. . . » » \ id. id. 
Id. id. de Europa. . . i > > 1650 id. . . i > » j id. 
Id, id. de China . . . i 3 id. 8352 id. . . i » % \ id. 
Id. de Abrigo ; 13 id. 3100 id, . . = > » j 3800 

Manila 18 de Diciembre de 1885.=Fraucisco A. Santisteban 

id. 
id. 
id. 

5, 

E l limo, Sr. Intendente genera! de Hacienda, en 
decreto de 15 del actual se lia servido disponer que 
el dia 11 de Enero próximo y á las diez en punto 
de sn mañana, se celebre concierto público y si
multáneo en esta Administración Central y en la 
Subalterna de Hacienda de la de Batangns, para 
vender una falúa denominada «S. José» y sus cor
respondientes enseres que procedente del saprimido 
Resguardo de Hacienda, se halla depositada en la 
Cabecera de la referida provincia, bajo el tipo en 
progresión ascendente de cien pesos (pfs. 100) con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en el negociado respectivo de 
este Centro y en la Administración citada de Ba-
tangas. 

Las proposiciones deberán estenderae en papel del 
sello 3.° y en pliega cerrado se presentarán el dia, 
hora y sitios arriba indicados. 

Mani a 22 de Diciembre de 1885.—Francisco A. 
Santisteban. 3 

E l limo. Sr, Intendente general de Hacienda, en 
decreto de 15 del actual se ha servido disponer que 
el dia 11 de Enero próximo y á las diez en punto 
de su maiñana, se celebre concierto público y si
multáneo ea esta Administración Central y en la 
Subalterna de Hacienda pública de Cebú, para ven 
der tína falúa denominada «Príncipe de Asturias» y 
sus correspondientes enseres que procedente del supri 
mido Resguardo de Hacie da, se halla depositada 
en la Cabecera d é l a referida provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de quince pesos (pfs. 15) 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se encuentra de manifiesto eu el Negociado res 
pectivo de este Centro y en la Administración citada 
de Cebú. 

Las proposiciones deberán estenderse en papel del 
sello 3, 0 y en pliego cerrado se presentarán el dia, 
hora y sitios arriba indicados. 

Manila 22 de Diciembre de 1885, --Francisco A. 
Santisteban. 3 

E l limo. Sr. Intendente general de Hacienda en 
decreto de 15 del actual se ha servido disponer que 
el dia 11 de Enero próximo y á la^ diez en punto 
de su mañana, se celebre concierto público y simul
táneo en esta Administración Central y en la subal
terna de Hacienda pública de Albay, para vender 
una falúa denominada «S, Vicente Ferrer» y sus 
conespondieníes enseres que procedente del supri
mido Resguardo de Hacienda se halla depositada en 

el pueblo de Legaspi de la referida provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de doscientos pesos 
(pfs, 200) y con estricta sujeción al pliego de con
diciones que se encuentra de manifiesto en el Ne
gociado respectivo de este Centro y en la Adminis
tración citada de Albay. 

Las proposiciones deberán estenderse en papel del 
sello 3.° y ea pliego cerrado se presentarán el dia, 
hora y sitios arriba indicados, 

Manila 22 de Diciembre de 1885. -Francisco A, 
Santisteban, 3 

AYUNTAMIENTO DE MANILA. 
Secretaria. 

Con motivo de la re jar ¡cióu que se está ejeautando 
en la calle Real del barrio de S. Andrés del arrabal de 
Malate, el Excmo. Sr. Corregidor de esta Ciudad, se ha 
servido disponer con esta fejlia, quede cerrada dicha vía 
al tránsito de carros, carraajes y caballos hasta nuevo 
aviso. 

Y de orden de la espresada autoridad se anuncia en 
la «Graceta oficial» para conoeimieato del público. 

Manila 23 de Diciembre de 1885.=B3rnardino Marzano. 

NICHO D E ADULTO. 

Parroquias. 

15 78 

E l que se considere con derecho á un cabrito cogido suelto 
en la vía pública, que se h-dia depositado ea el Tribu
nal de Quiapo, se presentará á reclamarlo en esta Secre
taría, dando previamente señis de él, dentro del término 
de seis dias, contados desda esta fecha; en la inteligen
cia que de no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá 
en pública subasta. 

Lo que de orden del Excmo. Sr. Corregí lor, se anun
cia en la cGaceta oficial» para que llegue á conocimiento 
del interesado. 

Manila 23 de Diciembre de 1885,—Bsroardino Marzano-

Habiendo cumplido la próroga de arriendo de los 
nichos de adultos y párvulos del Cementerio general de 
Dilao, respecto de los cadáveres que encierran 
los mismos, cuyos nombres se relacionan á con
tinuación; el Excmo. Sr. Corregidor en decreto de 
esta fecha, se ha servido disponer, que los interesados 
que deseen renovar el arriendo referido, lo verifi
quen dentro del plazo de d;ez dias contados desde 
el siguiente al del primer anuncio en la Gaceta oficial] 
en la inteligencia que de no hacerlo así, serán des
ocupados los nichos, y depositados en el osario común 
los restos que contengan ios mismos, pudiendo los 
interesados recoger las lápidas que tuviesen los re
feridos nichos, dentro del término de un mes, con
tado también desde el siguiente al del vencimiento 
del plazo anterior, pues de lo contrario quedarán á 
beneficio del expresado Cementerio y se venderán en 
concierte público. 

1 l).a Joaquina Celis de Escolar. 
NICHO DE PÁRVULO. 

11 » 491 María d é l a Breña y Casas. 
Manila 21 de Diciembre de 1885. —Bernardino 

Marzano. 

Relación de las obras municipales, ejecutadas por 
la Dirección de las mismas, en todo el radio del 
Excmo. Ayuntamiento durante la primera quincena 
del presente mes. 

Reedificación de las Casas Consistoriales. 
Continuase trabajando la pintura y empapelado 

de los departamentos destinados para oficinas del 
Gobierno Civil asi como el barnizado de las puertas 
de los mismos. 

Se terminó la pintura de los departamentos des
tinados para las oficinas del Ayuntamiento, asi como 
el barniza lo de las puertas y percianas de los mismos 
y de la galería. 

Se terminó asimismo el rebocado del tabicón 
exterior de fachada en la parte interior que dá al 
corredor de los departamsntos, habiendo ejecutado 
además de la obra anterior 109,57 metros cuadra
dos, continuando después á rebocar los derrames de 
las ventanas del piso bajo y arcos de las puertas 
de entrada al vestíbulo y galerías. 

Se ha terminado la construcción del camarín pro
visional con cubierta de teja para depósito de los 
materiales de la obra, asi como también una media 
agua de madera y hierro galvaniz-ido para cubrir una 
parte del local perteneciente á los auxiliares de fo
mento del Gobierno Civil que se destina provisional
mente para archivo de dicho Gobierno. 

Se colocaron provisionalmente seis antepechos de 
hierro con sus pasamanos y durmientes correspon
dientes en los centrales y laterales por la parte del 
Hospital militar arruinado. 

Se han colocado 132í99 metros cuadrados de 
cielo raso con tablillas de baticuling en los depar
tamentos destinados para los escribientes del Go -
bierno Civil y Contaduría del mismo y 61,48 me
tros cuadrados de id. con tablillas de acle en las 
dos entradas laterales de fachada. 
Adquisición de palmasbrabas para la escollera frente 

á la Ba te r í a del Pastel. 
Se terminó la obra el dia 5 del actual habiend» 

hincado ademas del anterior 50 pilotes de 2,50 d& 
largo. 
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Reconstrucción del muro de cerramiento del patio de 
Matadero de Dulumhayan. 

OoutÍQiiase rrabajriiido en el muro de cerramieato, 
Riendo terminado los dos antepechos de fábrica 
ûe cierra la parte de patio que dá al rio. 

¡tigconstruccion de la casa de caña y ñipa situada 
en el interior del mercado de Arroceros. 

Continuase trabajando en la reconstrucción de la 
de caña y ñipa, faltando solo para terminar 

L colocación del cielo raso y tabiques interiores 
JQO forros de sánales. 

Construcción de un ramo de alcantarilla 237í45 
cetros lineales de cunetas de desagüe para una 
^rte de la calle de S. Sebastian del arrabal de 
^uiapo. 

Se dió principio á las obras el dia 7 del actual 
ôatinuando en la fecha los trabajos de la misma. 

instrucción de una alcantarilla para él estero de 
Quiotan que parte desde el puente de Garriedo 

al de S. Augusto dei arrabal de Sta. Gruz. 
Se dió principio las obras el dia 14 del actual y 

^tracción de tierras. 
'tas ejecutadas en la reparación de las vías públicas 

2, ° Distrito Binondo. 
Se ha cubierto y rellenado baches en las calles 
Jaboneros, Lara, S. Fernando, Sto. Cristo y Pa-

Í del Príncipe. 
3. *r Distrito Binando. 

Se han arreglado los desperfectos en las calles de 
k Jacinto, Nueva, Jólo y Plaza de Calderón d é l a 
Barca. 

4 ° Distrito Sta. Cruz. 
Se ha rellenado baches en las calles de Carriedo, 

(ilcalá, Crespo, Lngo y S. Lázaro. 
5.° Distrito San Miguel. 

Se ha limpiado alcantarillas y abierto zanjas para 
sagüe en las calles del General Solano, Nova-

Üches y Legarda. 
6.° Distrito Sampaloc. 

Se ha limpiado zanjas y acarreado tierras en las 
lies de Gastarabide, Alix, Tortuosa y Balic-balic. 

7.° Distrito Quiapo. 
Se ha estendido y afirmado materiales en las ca-
¡s de Sta. Rosa, Márquez y Plazas de Sta. Ana 
del Cármen. 

8.° Distrito S José . 
Se ha rellenado baches en las calles de S. José, 

farballo, Soler y su trasversal. 
9.° Distrito londo. 

Se ocuparon en la limpieza de la gran Divisoria 
jliitado y acarreado tierras. 

10." Distrito Paseos y Jardines. 
Se ha rellenado baches y abierto zanjas en las 

¡Mies de la Concepción, S, Marcelino, Magallanes, 
a. Lucia y Paseo de la Luneta. 

10.° Distrito Ermita . 
Se ha abierto y limpiado zanjas y arreglado el pa

vimento de las inmediaciones del Monumento de Don 
Simón de Anda y calles Real, Nueva y S. Luis. 

U.0 Distrito Matate. 
Se ha cubierto y afirmado baches en las calles de 
aherran, Remedios y Ejido. 

1 2 ° Distrito San Fernando de Dilao. 
Se ha abierto zanjas cubierto y afirmado baches 
a las calles Real, barrio de Santiago y rampa del 
lente. 
Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se pú

dica en la «Gaceta oficial» para general conoci
miento. 

Manila 22 de Diciembre de 1885.—Bernardino 
przano. 

A.DMINISTRACION G E N E R A L D E CORREOS 
DE F I L I P I N A S . 

Central de Manila. 
Por el vapor español «Antonio Muñoz» que saldrá para 

paacao, Sorsogon, Gubat y Legaspi el 26 del actual á 
j88 Cuatro de la tarde, esta Central remitirá á las dos de 
* misma la correspoodeQoia que haya para dichos pun-
^ ambos Camarines y Albay. 
.Manila 23 de Diciembre de i885.=El Oficial de guar-
^ S. Mellado. 

INSPECCION G E N E R A L D E MINAS. 
, ôn Serafín del Vando, vecino de Cebú, habitante en 
calle de Prim, de profesión comerciante y como repre
sante del subdito francés D. Juan Labedan, ha re-

!*Fado dos pertenencias mineras, de mineral de plomo, 
^ 91 título de «Santa María», sitas en terreno realengo 
^ Pueblo de Talamban, parage que llaman Asubing, dis- j 
j .0 de Cebú, verificando la designación en la forma si- j 

l9Qt9: Se tendrá por punto de partida el centro de la 

escombrera que hoy cubre las antiguas labores, distante 
próximamente ocho metros al S. del arroyo Asubing. 
Desde el se medirán en dirección N. ciento cincuenta 
metros colocándose la primera estaca, desde esta al E . 
trescientos metros, colocándose la segunda, desde esta al 
S. doscientos metros, celocándose la tercera desde esta 
al O. seiscientos metros, colocáudose la cuarta desde 
esta al N. doscientos metros, colocándose la quinta y desde 
esta á la primera trescientos metros, quedando asi cer
rado el rectángulo de las dos pertenencias solicitadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 23 de Diciembre de 1885.—José Centeno. 

SECRETARIA D E LA JUNTA. DE ALMONEDAS 
DB¡ LA DIRECCION GENERA.L DE ADMINISTRACION CIVIL. 

Por disposición del Exorno. Sr. Director general se sus
pende la subasta del suministro de impresión y encuader-
nación de libros y documentos necesarios para la Adminis
tración general de Correos, Central del ramo y Adminis
traciones provinciales y Estafetas, que se ha señalado 
para el dia treinta y uno del corriente mes, según aparece 
publicado en la Gaceta num. 175 del dia 22 de los cor 
tientes. 

Lo que se hace saber á los efectos oportunos. 
Manila 23 de Diciembre de 1885-=Enrique Barrera y 

Caldés. 

Por disoosicion de la Dirección general de Administración Civil, 
se sacará á subasta públira el arriendo del arbitrio de la matanza y 
limpieza de reses del S.er grupi» de la provincia de Camarines Sur, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 950'00 pesos anuales ó 
sean 2860 pesos en el trien o y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. El ?cto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la esi»resada Dirección que se 
reuairá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo (Intramuros 
de esta ciudad) esquina á la plaza de Morion'S y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 16 de Enero próximo las diez en 
punto de su mañani . Los que deseen optar á la subasta po
drán presentar sus proposiciones estendidas en papel de sello 
3.o, acompañando precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de 18K5.=Enrique Barrera y Caldés. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de la matanza 

y limpieza de reses en las provincias de primera clase de este Archi
piélago, reformado con arreglo á las prescripciones de la Real 
ór ien núm. 454 de \4 de Junio de 1877 y aprobado por Real 
orden nújn. 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio de la 

matanza y limpieza de reses del tercer grupo de la provincia 
de Camarines Sur, bajo el tipo en progresión ascendente de 950 
pesos anuales ó sean 2850 pesos en el t r ienio. 

2. a El remate se adj<tdic»ra por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar simultáneamente ante !a Junta de almonedes 
de la Dirección general de Administración Civil y ia subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma 
y conceptos del modelo que se inserta á continuación; en la 
inteligencia de que serán desechadas ias que no estén arregla
das á dicho modelo. 

4. a ¡No se admitirá como ücitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregara en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta, haber consignado, respectivamente en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración de Ha
cienda pública de la provincia en que simultáneamente se cele
bre la subasta, la suma de pfs. 142*50 cent, equivalente al cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la proposición aceptada, que endosará su autor, 
á favor de la Dirección general de Administración Civil. 

o.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
eorrespondientes anuncios, dará principio el selo de la subasta 
y no se admitirá esplicacion ni observación alguna que lo in 
terrumpa. Durante los quince minutos siguientes,los licitadores 
entregarán al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales ce numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retirarse bajo pro
testo alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su numeración: se leerán en alta voZj tomará nota 
de todos ellos el actuario; se repetirá la publicación para la in 
teligencia de ios concurrentes cida vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor pos
tor, en tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación deñnit iva. 

7. a Si resultasen dos ó rans proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva licitación oral 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término ss 
adjudicará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata elnárrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones se adjuaicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal mas bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y la orovíncia, la nueva lioitaoion oral 
tendrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
se señale y anuncie con la debida anticipación. El licitador ó 
licitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso
nalmente ó por medio de apoderado, entendiéndose que si asi 
no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar, dentro de los cinco días si
guientes al de la adjudicación del servicio, ia fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el término de diez dias, contados desde ei 
siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de -27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga también aquel 

los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora á a í 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre la garantía de la subasta y aún se podra embargarla 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, st aque
lla no alcanzase. No presentándose proposición admisible para e l 
nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administraeioa 
á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
al en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de Admi
nistración Civil lo motivasen. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo m 
abonará precisamente en plata ú oro por mese? anticinados. 

12. El contratista que dejare de ingresarla mensualidad an t i 
cipado, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E! importe de dicha 
multa, asi como la cantidad á que asciéndala mensualidad se sasa-
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrogable plazo 
de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá el contrato, cuyo acto, 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el artículo 5.Qr 
del Real decreto antes eitado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace méri to en 1» 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego, 
de sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación de! 
arbitrio se verifique por Administración. 

La demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones im
plicará responsab Jidad para el Jefe de la provincia, que la Di
rección de Administración Civil le exigirá con arreglo á las leyes. 

14. El contratista no podrá exigir mayores derechos que 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo la multa de 
diez pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato que 
producirá todas las consecuencias de que se hace méri to en 
la cláusula 12. 

15. Es obligación del contratista establecer en todos los pue
blos que comprende su arriendo, mataderos ó camarines, pro
vistos del personal y útiles necesarios para la matanza y l i m 
pieza de las reses. 

16. No podrí matarse res alguna en otros sitios que los de-
slgaados al efecto por el contratista. Se autoriza sin embargo la 
matanza en casas particulares para el consumo de sus propio», 
dueños, prévio aviso y pago al contratista de los derechos pre
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este artículo se con
siderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven a cabo, 
ademas de pagar dobles derechos al contratista, incurr i rán en 
la multa de cinco pesos por la primera vez, diez por la se
gunda y ia tercera infracción se castigará con veinte y seis pesos 
de multa y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia desti
nará á los Estaldeciraientos de beneficencia ó Cárceles públicas. 

17. La expedición de papeletas que justifiquen la l e g i t i 
midad de la matanza y pago de derechos, la verificará el con
tratista en recibos talonarios, impresos y foliados que se r u b r i 
carán por el Jefs de la provincia y se sellarán sobre el t a l ó n , d e 
manera que al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la estenderá el contratista para 
ana sola persona, podiendo contener todas las reses que aquella 
mate diariamente para el abasto, espresando el número. 

19. El contratista entregará en el Gobierno de la provinci» 
los libros de papeletas talonarias tan pronto como haya espe
dido las doscientas de que dene constar cala libro. 

20. El contratista queda sujeto en lo relativo á la matanza, 
de carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposi
ciones comprendidas en el capítulo 3 o del Reglamento para 
la marcación, venta y matanza del ganado mayor aprobado por 
Real órden de 19 de Agosto de ISS'i mandado cumplir por 
Snperior decreto de -20 de Noviembre siguiente y publicado en, 
la Gaceta n ú m . 579 de 3 de Diciembre del mismo año . 

t i . No se permite matar res alguna cuya propiedad ó legí 
tima procedencia no se acredite por el interesado con el docu
mento de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del art. Lo cap. 1 .° 
del Reglamento anteriormente citado. 

í-2. E l contratista bajo la multa de cinco pesos no poorá 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la com-
prehension de su contrata, con tal que se sujeten los matadores 
á las condiciones establecidas en este pliego y abonen los de
rechos de tarifa. 

23. El contratista está obligado á conservar ea el mayor 
aseo los mataderos ó camarines destinados á la matanza* asi 
comoá cumplir los bandos sobre policía y ornato que le comu
nique la autoridad, siempre que no estén en contravencíoa. 
con las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá repre
sentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. La autoridad de la provincia, los gobernadoroillos y m i -
aistros de justicia de los pueblos harán respetar al contratista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de estas condiciones. 

25. La autoridad de la provincia del modo que juzgue mas 
conveniente y oportuno, cuidará de dar á este pliego de condi-
aiones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie se 
alegue ignorancia respecto de su contenido, y resolverá aceros 
de las dudas que suscite su interpretación y en cuantas reclama
ciones se interpongan. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar cate 
contrato por espacio de seis meses si así conviniere á s u s interese* 
ó de rescindirle, previa la indemnización que marcan ias leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directamente obl i 
gada al cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le con
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndose siempre que. 
la Administración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendatarios y que de t#)do8 los perjuicios que por tal sub
arriendo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única y 
directamente el contratista. Los subarrendastarios quedan su
jetos al fuero común, porque la Administra'-ion considera sa 
contrato como una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que el contratista en todo ó ea parte 
entregue el a rb i t rb á subarrendatarios, dará cuenta inmediata
mente al Jefe de la provincia, acompañando una relación n o 
minal de ellos y solicitará los respectivos títulos de que debe
rán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en e! otor
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios as í 
como los de la recaudación del arbitrio y espedicion de t í tu los , 
serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no se 
someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestiones 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos por la via contencioso-administrativa que señalan las 
leyes vigentes. 

30. En el caso de muerto del contratista quedará rescindido 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á oaba 
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Jas condiciones estipuladas en el mismo, prévio otorgamieat 
4e la escritura correspondiente. 
.^Manila 14 de Diciemure de — E l Jefe de la Sección de Go-
-bcrnacion.—P. O., José M, Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobara por el Go

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
se reserva la Administración el derecho de acordar con el con* 
tratista el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de la 
nueva tarifa, bajo la garant ía de la escritura otorgada y finaza 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas partes, 
quedará rescindido el contrato sin que el contratista tenga de-
Techo á indemnización alguna. 

Manila 14 de Diciembre de 1885.—P. 0. , Seijó. 
Tarifa de derechos á la que ha de sujetarse el contratista para 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpieza de reset 
en las provincias de i . a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. . pesos. 1*75 
Por cada cerdo . " »'25 
Por cada carnero. . " ><50 

Las pieles, astas y pezuñas de l*s reses muertas quedarán á 
beneficio de sus dueños, sin que el contratista, ni la Adminis
tración tengan derecho mas que al percibo de las cantidades 
que anteriormente se señalan. 

Manila 14 de Diciembre de 1885 . -El Jefe de la Sección de 
Gobernación.—P. 0., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D. N . N . vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el tér

mino de tres años, el arriendo de los derechos de la matanza y 
limpiezajde reses del 3.er grupo de la proviacia de Camarines Sur, 
por la cantidad de ,. ipfs ) anuales, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el mím de la 
Gaceta del dia del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber de
positado en la cantidad de 142 pesos 50 eéal. 

Fecha y firma. 1 

Por disposición dé la Dirección general de Administración Civil , 
te sacara á subasta pública el arriendo del arbitrio de mercados 
pñblicos de segundo grupo de la provincia de Cebú, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 273'10 pesos anuales y con entera suje-
eion al pliego de condiciones que á continuación se iriseita. El acto 
t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la espresada Direc-
cionquese reunirá en la casa núm. 1 de la calle dol Arzobispo, es
quina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha piovincia el dia 16 de Eneropróximo las diez en 
panto de su aiañána. Los que des-en optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones eslendidas en papel de sello tercero, 
acompañando precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila 17 de Diciembre de 1885.—Enrique Barrera y Caldés. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL DE FILIPINAS. 
Plieqo de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

públicos del segundo grupo de la provincia de Cebü aprobado 
por Real orden de 16 de Junio de 18S0, publicado en la Gaceta 
núm. SSi, correspondiente al dia 10 de Setiembre delmismo año. 
1. * Se arrienda por el término de tres años el arbitrio arriba es-

presado, bajo el tipo en progresión ascendente de 273 pesos 
10 céntimos anuales. 

2. » E l remate se adjudl-ari por licitación pública y solemne 
que tendrá lugar, simultáneamente, ante la Junta de Almonedas 
de ]a Dirección general de Administración Civil y la subalterna 
de la expresada provincia. 

3. » La licitación se verificará por pliegos cerrados, y las pro
posiciones que se hagan se ajustarán precisamente á la forma y 
conceptos del irodelo que se insería á continuación; en la inte
ligencia de que serán desechadas las que no estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, (jue entregará en el acto al Sr. Presi
dente de la Junta, haber consignado respectivamente en la 
Caja de Depósitos de la Tesorería general ó en la Administra
ción de Hacienda pública de la provincia en que simultáaea-
anente se celebre la subasta, la suma de 40 pesos 97 cént. equiva
lente al cinco por ciento del importe total del arriendo que se 
realiza. Dicho documento se devolverá á los liciladores cu
jas proposiciones no hubiesen sido admitidas, terminado el 

acto del remate y se retendrá el que pertenezca al autor de la 
pronosicion aceptada, y que habrá de endosarse a favor de la 
Direcciin «tens'-al de Administración Civil . 

5 . * Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen los 
correspondientes anuncios, dará principio al acto de la subasta 
•y no se admitirá esplicacion n i observación alguna que lo ir. • 
terrurapa. Durante los quince minutos siguientes, los liciladores 
«aíregarnn al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
j rubricados, los cuales se numerarán por el orden que se re
ciban, y después de entregados no podrán -retirarse bajo pre-
esto alguno. 

6. » Trasscurridos los quince minutos señalados para la re-
wepcion de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos 
por el orden de su numeración, se leerán en alta voz, to
mará nota de todos ellos el actuario, se repetirá la publícacioo 
para !a inteligencia de los concurrentes, cada vez que un pliego 
íuere abierto y se adjudicará provisionalmente el remate al me
jo r postor, en tanto se decreta por la autoridad competente la ad
judicación definitiva. 

7. ' Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se pro
cederá en el aolo y por espacio de diez minutos, á nueva l i 
citación oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término se adjudicará el remate al mejor postor. En el 
«aso de que los licltadores de que trata el párrafo anterior se 
negaran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio al autor del pliego que se encuentre señalado con el 
aümero ordinal mas bajo. Si resultase la misma igualdad entre 
las proposiciones presentadas en la Capital • la provincia, 
ia nueva licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Almo
nedas en el dia y hora que se señale y anuncie con la debida 
anticipación. El licitador ó lícitadores de la provincia podrán 
«oncurrir á este acto personalmente ó por medio de apoderado; 
«ntendíéndose que si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. » E l rematante deberá prestar dentro de los cinco dias 
siguientes al de la adjudicación del servicio, la fianza corres
pondiente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe 
total del arriendo. 

9. m Cuando el remí tante no cumpliese las condiciones que 
deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere 
fue esta tenga efecto en el término de diez dias cootados desde 
el siguiente al en que se notifique la aprobación del remate, 
l e tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio del mismo 
rematante, con arreglo al artículo 5.0 del Real decreto de 27 
de Febrero de 185-2. Los efectos de esta declaración serán:— 
Primero. Que se celebre nuevo remate bajo iguales condicio
nes pagando el primer rematante la diferencia del primero al 

segundo. Segundo. Que satisfaga también aquel los perjuicios 
que hubiere recibido el Estado por la demora del servicio. Para 
cubrir estas responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
da garant a para la subasta, y aun se podrá embargarle bienes 
hasta cubrir las responsabilidades probables si aquella no alcan
zase. De no presentarse proposición admisible para el nuevo re
mate, se hará el servicio por cuenta de la Administración, á 
perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia si-
guieute al en que se comunique al contratista la órden al efecto 
por el Jefe de la provincia. Toda dilación en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á m e n o s que causas 
sgenas á su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección ge
neral de Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro délos primeros quince dias en qne deba ve
rificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe de 
dicha multa así como la cantidad á que ascienda la mensualidad 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el i m -
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se rescindirá 
el contrato, cuyo acto producirá todos los efectos previstos y 
prescritos en el artículo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace mériio en la 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
áe sus funciones al contratista y dispondrá que la recaudación 
del arbitrio se verifique por Administración. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el punto 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las plavas, muelles 
ó sitio de los rios ó esteros próximos al mercado donde deban atra
car los cascos, bancas y uemás embarcaciones met.ores análogas 
para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exigir mayores derechos qne los 
marcados en la tarifa que se acompaña, 'bajo la multa de diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión del contrato 
que producirá todas las consecuencias de que se hace mérito en 
la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designadoí al efecto por el Jefe de la provincia, siendo 
obligación del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos, por 
cualauier puesto que por casualidad ó malicia se sitúe fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertas ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía pública; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de depósito de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente sin obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó esporlen. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, quedarán sujetos al pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se entenderá por 
casa la que como objeto principal sirva de morada á una fami
lia; y los tauancoi ó cobachos, cuyo único destino es el de vender 
efectos ó frutos, aun cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y, por 
consiguiente, deberá prohibirse su construcción y denunciarse á 
la autoridad para la imposición de la mulla correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo pré-
mamente á los contratistas y sujetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos y m i 
nistros de justicia de los pueblos, harán respetar al contralista 
como representante de la Administración, prestándole cuantos 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza del i m 
puesto, á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una 
copia certificada de eslas condiciones. 

•20. En los mercados ó parajes designados al efecto, nadie mas 
qne el contratista podrá dar en alquiler tiendas, coberlizos ni 
tapaucos, á no ser que los dueños de casas quieran alquilarlas 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista, tener siempre los merca-
cados en buen es'ado de conservación, terraplenados con hormigón 
para evitar el fango en tiempo de lluvias; y si aquellos fuesen 
de manipostería cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los años. 

22. La policía y el orden interior en los mercados y los si
tios habilitados para centros de contratación, sin perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales y locales, cor
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa-
clon y distribución de puestos, respetando siempre el derecho de 
posesión de los vendedores v dispondrá que los carros se colo
quen sin impedir el tránsito de los concurrentes y que los an i 
males de car^a ó de tiro se poug.m fuera del mercado. 

23. El contratista tendrá limitada su acción al recinto de los 
mercados públicos y, por consiguiente, serán consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ventas hechas 
fuera de los sitios nabilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de cos
tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los derechos 
correspondientes cuando los vendedores concurran en otros dias 
distintos á los sitios designados por la autoridad para mercados 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25 Los jefes de provincia cuidarán be dar á este pliego de 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria, á fin 
de qufí por nadie se alegue ignorancia respeto de su contenido 
y resulverán las dudas que suscite su interpretación y cuantas 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse previsto el 
caso, este intendente deberá elevarse con la opinión del Jefe de 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de Adminis
tración Civil para que este Centro lo resuelva por si ó proponga 
á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar este 
contrato por espacio de seis meses, ó rescindirle pérvia la i n 
demnización que marcan las leyes, 

27. El contratista es la persona legal y directamente obligada 
al cumplimiento del contrato. Podrá, si acaso le conviniere, subar
rendar el servicio, pero entendiéndose siempre que la Admi
nistración no contrae compromiso alguno con los subarrendata
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo pudiera 
resultar al arbitrio, será responsable única y directamente el 
contratista. Los subarrendatarios quedan sujetos al fuero común, 
porque la Administración considera su contrato como una obl i 
gación particular y de interés purameule privado. En el caso d* 

que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbitrio j 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la provl^ 
cia, acompañando una relación nominal de ellos y solicitará w 
respectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el otor. 
gamiento de la escritura y testimonios que sean necesarios, aSj 
como los de recaudación del arbitrio y expedición de títulos, !e. 
rán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado Real (je. 
creto de 27 de Febrero de 1^52, los contratos de esta especie n0 
se someterán á juicio arbitral, resolviéndose cuantas cuestlonei 
pnedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión» 
efectos por la vía contencioso-administrativa que señalan ia| 
leyes, 

30. El contratista está obligado á cumplir los bandos sobre 
policía y ornato, asi como las disposiciones que sobre estos ra. 
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén en con. 
travencion con las cláusulas de este contrato, en cu^o caso po. 
(Irá representar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

31. En el case de muerte del contratista quedará rescindido, 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar á cabo I 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo otorgamiento de 
la escritura correspondiente. 

TARIFA DE DERECHOS. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos por van 1 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que precede 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de | | 
propiedad del arrendador ó de! mercado; pero quedarán es-
cepiuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la regla 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos que 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula 18 
del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos diarios por cada 
vara cuadrada <ie ternno que ocupen. 

¿.a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos y de
más embarcaciones menores semejantes que atraquen á los si- | 
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por el 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusula 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas al 
por menor dentro ó fuera del buque: por una banca cinco 
cuartos diarios, y por un casco ú otra clase de embarcación 
lemejante diez cuartos, también diarios por el tiempo que dure 
la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre que no efec
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5.a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna á las 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citadüSj 
siempre que eslas conduzcan muebles, comestibles ú otros efec
tos que, sin venderlos á bordo, los conduzcan á l a s plazas para 
realizar allí la venta. 

Manila 14 de Diciembre de 1885.—El Jefe de Sección de Gober
nación.—P. O., Jusé María Seijó. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aorobára por el Go-

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este servicio, 
$e reserva la Administración el derecho de acordar con el con-
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de ia 

I nueva tarifa, bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
j que corresponda, y si no resultára acuerdo entre amfias parter 
¡ quedará rescindido el contrato, sin que el contratista tenga' 
i derecho á indemnización alguna. 

Manila 14 de Diciembre de 188).—P. O., Seijó. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . Ji., vecino de N. ofrece tomar á su cargo por et lér 

mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados públi
cos del segundo grupo de la provincia de Cebú por la cantidad 
de pesos pfs anuales y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el núm -

déla Gaceta del dia del que me he enterado debidamente 
Acompaña por separado el documento que acredita haber de

positado eu la cantidad de 40 pesos 97 cént. 
Fecha y firma. i 

Providencias judiciales. 
Don Gaspar Castaño, Alcalde m ŷor y Juez de primera 

instancia en propiedad de la proviacia de Pangasinan, 
de cuyo actual ejercicio, el infrascrito Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á Román Or-

danza, indio, natural de Balaoan^ provincia de la Union 
soltero, de 27 años de edad, vecino de Rosales de la 
de Nueva Ecija, del barangay de D. Juan Duque, Guar
dia de la Hacienda <Bsperanza», reo de la causa n.ü 873* 
seguida de oficio por atentado contra la autoridad local J 
sus agentes y detención ilegal; para que dentro del término 
de treinta dias, comparezca eu este Juzgado á contestar 
á los cargos que contra él resultan, apercibido que de no 
verificarlo, le pararán los perjuicios consiguientes y se 
entenderá con los Estrados del Juzgado las diligencias que 
tengan que practicarse respecto al mismo. 
Dado en el Juzgado de Pangasinan á 10 de Diciembre de 

18§5.—Gaspar Castaño. =Por mandado su Sría., Pablo 
Santos. 

Don Mateo Fernandez y Campos, Teniente segundo Ayu
dante de la Plaza de Manila y Fiscal de una causa for
mada contra un Soldado desconocido del Begimiento 
Infantería núm. 1. 
Habiéndose ausentado de la casa núm. 16 de la plaza 

de Calderón de la Barca donde habitaba en Marzo último 
el chino Vi-Guango, de oficio tintorero, quien debe pre-' 
sentarse á prestar una declaración. 

Y usando de las facultades que conceden las ordenanzas 
en estos casos á los oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por el tercer edicto al espresado chino, 
señalándole la mayoría de Plaza, puerta Parían donde d«-
berá presentarse dentro del término de 10 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto, á prestar la 
ferida declaración. 

Manila 23 de Diciembre de 1885.^Mateo Fernandez^! 
impreula de Amigos del País , eaiit» Keai num. 7 


